
I. XIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-.-.:,EPTO. DE EDUCACION '
- Regularfcese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Serv¡cio.-

LorA, 2 5 ilAI0 2015

DEcREro D.E.M. *"-ú-- t"l

V¡stos:
El Contrato de Traba.¡o por serv¡cio, de fecha 1g

de mayo de 2015, suscr¡to entre la L Munic¡patidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña CR|STINA DEL CARi'EN iTALDONADO
VENEGAS; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código det Trabajo't Resotución NotoOO de ta
Contraloria General de la Repúbl¡ca y en uso de las facultades que me confiere el art.
120 y 630 de la Ley No18.695. Orgánica Constitucionat de Municipatidades:

8E98EI9:

REGULARICESE Y APRUEBESE CONITAIO dE TrAbA¡O
por Servic¡o, de fecha 18 de mayo de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lotá,
Depto. de Educación, en su cal¡dad de Empleador y la trabajadora que a cont¡nuacton se
¡ndividual¡za:

R. U, N.
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
t\roTtvo
RENTA
coDtGo

NOMBRE : CRISTINA DEL CARüEN MALDONADO VENEGAS
ESTABLECIMIENTO :EscuelaBettoHor¡zonteE-693

: 
: Auxiliar de aseo y serv¡cios menores
: 44 hrs. cronológicas aemanales
| 18 de mayo de 2015
:16de junio de 2015
: Licencia Médica de Doña Catherine Rodríguez Quintana
:$269.763.-
:1144

r PúTASE lo anter¡ormente ¡nd¡cado, al ltem

- Alcaldía.
- Contralorfa.
- Transparencia Municipal.
- SuFDepto. Remuneraciones.
- Sub-Dgpto. Personal.
- Carpeta Funcionar¡a.
- Arch¡vo.

215.21.03.004.-
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